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Alicante, a 27 de febrero de 2021 

 

Estimados Hermanos/as. 

 

Como bien sabréis, el pasado 12 de enero de 2021, mediante DECRETO 1/O-

3/2021 el Obispo de la Diócesis de Orihuela-Alicante, Monseñor D. Jesús Murgui 

Soriano, decretó la suspensión de todas las procesiones y estaciones de penitencia por la 

vía pública de las cofradías y hermandades de Semana Santa de la Diócesis de Orihuela-

Alicante. 

 

Ante esta decisión, como consecuencia de la situación económica, motivada por 

la COVID-19, que está atravesando la mayor parte de la sociedad y que afecta a muchos 

de nuestros hermanos, y dado que no se van a afrontar los gastos originados por la 

procesión de Lunes Santo (que conforman la mayor parte de nuestros gastos ordinarios), 

la Junta de Gobierno de la Hermandad, en su reunión celebrada el día 25 de febrero de 

2021, tras los informes pertinentes y análisis del estado de cuentas, tesorería y viabilidad 

económica de la Hermandad, adoptó los siguientes acuerdos en relación con el deber de 

los hermanos establecido en nuestros estatutos en su artículo 9º:  

 

1. ELIMINAR las cuotas del ejercicio 2020/2021 respecto de todos los 

miembros de nuestra Hermandad.  

2. CONTINUAR, de conformidad con nuestros fines y deberes de caridad 

establecidos en artículos 3º y 4º y con el DECRETO 1/O-3/2021, en la medida 

de lo posible, con la ayuda fraterna a todos aquellos que están sufriendo 

carencias económicas como consecuencia de esta pandemia y con los 

proyectos de caridad que realizamos anualmente. 

 

         No obstante, aunque la situación económica de la Hermandad nos permite la 

eliminación de las cuotas del ejercicio 2020/2021, para poder continuar con su labor 

social y de caridad, os ofrecemos el número de cuenta para quien desee contribuir para el 

cumplimiento de dichos fines de caridad y colaboración con la Hermandad:  

 

        ES46 0075 0007 5506 0260 0118 

 

Sin más, se quiere despedir esta Junta de Gobierno, y os animamos a participar, 

en la forma que sea posible y con las medidas adecuadas de seguridad, en los actos 

propuestos para esta Cuaresma y Semana Santa 2021, por lo que os rogamos que estéis 

atentos a todos los canales de comunicación de los que la Hermandad dispone.  

 

            Desde la Junta de Gobierno de nuestra hermandad, elevamos una oración por 

todos los afectados por esta pandemia, rogando a Nuestro Padre Jesús Despojado de sus 

Vestiduras y a Nuestra Madre del Amor y del Buen Consejo por su pronta recuperación. 

Igualmente, elevamos nuestros rezos por aquellos hermanos/as, familiares y amigos que 

fallecieron, y que ya gozan de la bendita presencia de nuestro Señor Jesucristo. 

 

Un fuerte abrazo en Cristo.  

La Junta de Gobierno.  
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